
Nüm. 438. SORIA..—Viernes 13 de Mayo de 1870. 100 milésimas. 

OLETIN DE VEiT^S 
DE B I E N E S WACIOIVALES % ^ 

DE LA PEOVINCIA DE SORIA. 

Por disposición del Sr. Jefe de la Administración económica de esla 
provincia y en virtud de las leyes de 1.° de Mayo de 1855 y 11 de Julio de 
1856, é instrucciones para su cumplimiento, se sacan á pública subastaren 
el dia y hora que se dirá las fincas siguientes: 

Remate p a r a el d ia 13 de Jun io de 1870, 
que tendrá efecto de doce a tma de la tarde en 
las Salas Consistoriales de esta Capi ta l , anie 
Jos Señores Juez de ¡ i r ime ra instancia de la 
misma, Coinisionado p r m c i j M l ele Ventas y 
Escr ibano que este en tu rno . 

Diócesis DE OSMA. 

CLERO. 

Rúst icas .—Menor cuantía. 

PARTIDO DE SORIA. 

Cofradía de Animas. 

Número 1911 del ¡nvenlario general y 1363 
del dri permutación. —Una heredad compuesla de 
8 pedazos de lierra y un luierlo silos en el pueblo 
de Las Cuevas y su término, que lleva en renta 
Julián Romera por la anual de 4 escudos 900 mi
lésimas, los cuatis son de linderos conocidos, se
gún la certificación peridal que corre uuida ai es
diente, componiendo en junio una superflde de 
una hectárea, 67 áreas y 26 ceotiáreas, equiva
lentes á 2 fanegas, 7 celemines y un cuarliiio de 
marco Nacional. Se ha fijado anuncio en dirho 
pueblo para la subasta de esla finca que ha sido 

deslindada por el práctico Fernando Romera, ta
sada por el agrimensor D. Isidoro Sánchez en 107 
escudos 300 milésimas y capitalizada por la es
presada renta eo 110 escudos 250 milésimas lipo 
para la subasta. 

Iglesia de las Cuevas. 

Número 80 del inventario general y 62 del 
de permulacion,—Otra heredad compuesta de 8 
tierras en igual término que la anleiior, que lleva 
en renta Fernando Romera, por la auual de 4 es
cudos; los cuales son de linderos conocidos, se
gún la cerlificacioD pericial que corre unida al 
espediente y miden en junto una superficie de 2 
hectáreas, 47 áreas y 82centiáreas, equivalentes 
á 3 fanegas, 4 celemines y un cuartillo de marco 
Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho pueblo 
para la subasta de esla finca que ha sido deslin
dada y lasada por los mismos peritos que la ante
rior en 77 escudos 500 milésimas, capitalizada 
por la espresada renta en 90 tipo para la sobasla. 

Beneficio de Pedro la Plaza. 

Número 1.861 del inventario general y 862 
del de permulacion.—Otra heredad compuesla 
de 17 tierras y en el mismo termino que la ante
rior, que lleva en renta Sanios Moreno, por la 
anual de 17 escudos 300 milésimas-, los cuales 



son de lioderos conocidos, seguo la cerliGcacion 
perici.il que corre unida al espediente y componen 
en junto una superficie de 7 hectáreas, 30 áreas 
y 87 cenliareas,. equivalentes á 11 fanegas, 4 ce
lemines y un cuarlillo de marco Nacional. Se ha 
fijado anuncio en dicho pueblo para la sabasta de 
esta finca que ha sido deslindada y lasada por los 
mismos peritos que la anterior en 295 escudos y 
capitalizada por la espcesada rf.nta en 389 escu
dos 250 milésimas tipo parala subasta. 

^ Curato de las Cuevas. 
Números 79 del inventario general y 61 del 

de permutación.—Otra heredad compuesta de 
30 tierras, sitasen igual término que la anterior, 
que lleva en renta Manuel Romero, por la anual 
de 34 escudos 300 milésimas; las cuales son de 
lindero s conoti los, segun| la certificación per i 
cial que corre unida al espediente y miden en jun
to una estensioo de 12 hectáreas, 14 áreas y 90 
cenliareas, equivalentes á 18 fanegas 10 celemi
nes y un cuarlillo de marco Nacional. Se ha fija
do annncio en dicho pueblo para la subasta de 
esta finca que ha sido desündada y tasada res-
peclivameule por Lvs mismos peritos que la ante
rior, capitalizada por la espresada renta en 771 
escudos 750 milésimas y lasada en 775 escudos, 
tipo para la subasta. 

Cofradía de Animas. 
Número 1910 del inventario general y 1362 

del de permutación.—Otra heredad compuesta 
de 11 tierras y un huerto, en el mismo término 
que la anterior, que lleva en renta Alejandro Cu
rábanles por la anual de 10 escudos 400 milési
mas, los cuales son de linderos conocidos según la 
t erlificacion pericial que corre unida al espedien
te y miden en junto una supíírficiá de 4 hectáreas, 
44 áreas y 24 centiáreas, equivalentes á 6 fane
gas, 10 celemines y 3 enanillos de marco Nacio
nal. Se ha fijado anuncia para la subasta de esta 
ÍJQca que ha sido deslindada y tasada por los mis
mos peritos que la anterior en la cantidad de 232 
escudos 500 milésimas y capiializada por la espre
sada renta en 234, lipo para la subasta. 

Iglesia de S. Mames. 
Número 2Í)1 de! inventario general y 249 del 

de permulaa xi. — G i r a he redad compuesta de o 

2 rt i 
tierras y un prado, silos en lérmioo de Villabuena 
que ll«va en renta Venancio González por la anual 
de 4 escudos; los cuales son de linderos conocidos 
según la certificación peiicial que corre unida al 
espediente y miden en junto una superficie de una 
hectárea, 21 áreas y 83 cenliareas, equivalentes 
á una fanega, 10 celemines y 3 cuartillos de mar
co Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho pue
blo para la subasta de esta finca que ha sido des
lindada por el práctico D. Prudencio Giménez 
tasada por el mismo agrimensor que las anteriores 
en 90 escudos y capitalizada en igual cantidad, 
tipo para la subasta. 

Religiosas Claras de Soria. 
Número 360 del inventario general y 1.010 

del de permutación —Otra heredad compuesta de 
31 tierras y 4 prados en el mismo lérmioo que la 
anterior, que lleva en renta Prudencio Giménez 
por la aiiual de 42 escudos 200 milésimas; los 
cuales son de linderos conocidos según la certi f i
cación perit ial que corre unida al espediente y 
miden en juulo una superficie de 12 hectáreas, 19 
áreas y 54 cenliareas, equivalentes á 18 fanegas, 
11 celemines y un cuarlillo de marco Nacicnal. 
Se ha fijado anuncio en dicho pueblo para la su
basta de esta finca que ha sido deslindada y lasa
da por los mismos peritos que la anterior, en 850 
escudos, capitalizada por la espresada renta en 
949 escudes y 500 milésimas, lipo para la su 
basta. 

Cúralo del Espino de Soria. 

Número 280 del invenlaiio general y 240 
del de permutación.—Otra heredad compuesta de 
5 tierras y un prado, sitos en igual término que la 
anterior, que lleva en renta Fermin Vera por la 
anual de 20 escudos 100 milésimas; los cuales 
son de linderos conociJos según la certificación 
peiicial que corre UciJa al espediente y miden en 
junto una hectárea, 51 áreas y 30 cenliareas, 
equivalentes á 2 fanegas, 4 celemines y un cuar
lillo de marco Nacional. Se ha fijado anuncio pa
ra la subasta de esta finca en dicho pueblo que ha 
sido deslindada por el práctico Santiago Ilubio la
sada por el mismo agrimensor que la anterior en 
240 escudos, capitalizada por la espresada reñía 
en 452 escudos 250 n;i!és. lipo para té subasta. 
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Nuestra Señora de la Mata. 

Número 382 del inventario general y 1.110 
del de permutación.—Otra heredad compuesla 
de 2 tierras, en término de la Alameda, que lleva 
en renta Santos Portero por la anual de 2 escudos 
800 milésimas, los cuales son de liaderoi conoci
dos, según U certificación pericial que corre un i 
da al espediente y miden en junto una ostensión 
de 44 áreas y 80 ceniiareas, equivalentes á 8 ce
lemines y un cuartillo de marco Nacional. Se ha 
fijado anuncio en di .ho pueblo para la subasta de 
esta finca, que ha sido deslindada por el práctico 
Mariano Muñoz, lasada por el perito de la Oacieo-
da D. Hércules García Morales en 27 escudos 600 
milésimas y capitalizada por la expresada renta en 
63 escudos, tipo para la subasta. 

Cofradía de la Veracruz. 

Número 381 dt l inventaiio general y 1.109 
del de permutación.—Otra heredad compuesta 
de 3 pedazos de tierra, sitos en igual término que 
laanieiior, que l eva en renta Pascual Alcázar por 
la anual de 3 escudos, los cuales son de linderos 
conoci'ios, según la certificación pericial que cor
re unida al espediente y miden en junto una su
perficie de una hectárea, 73 áreas y 60 centiáreas 
que equivalen á 2 fanecas, 10 celemines y 3 cuar
tillos de marco Nacional. Se ha fijado anuncio en 
dicho pueblo para la subasta de esta finca, que ha 
sido capitalizada por la espresada renia en 112 
escudos 500 milésimas y deslindada y tasada por 
los mismos peritos que la anterior en la cantidad 
de 12o escudos, 500 milésimas, tipo para la 
subasta. 

Cofradía de Animas. 

Numero 2.386 del inventaiio general y 1170 
del de permutación.—Otra heredad compuesta 
de 13 tierras, que llj.va en renta Atícelo Portero 
por la anua! de 9 ecudos. en el término anterior y 
en el de Deza. las cuales son de liuderos conoci
dos, según la cerliücacioo pericial que corre unida 
al espediente y miden en junio 3 hectáreas, 98 
áreas y 90 ceniiareas, equivalentes á 9 fanegas. 
3 celemines y 2 cuartillos de marco Nacional. Se 
ha fijado anuncio en dicho pueblo para la subasla 

de tsla finca, que ha sido capitalizada por la es
presada renta en 202 escudos 300 milésimas y 
deslindada y tasada por los mismos peritos que la 
anterior en 216 escudos 800 milésimas, tipo para 
la subasta. 

Religiosas Claras de Soria. 
Número 331 del inventario general y 981 

del de permutación.—Otra heredad compuesla 
de l o tierras, huerto y era, en igual término que 
la anterior, que lleva en renta Ignacio García por 
la anual de 52 escudos, los cuales son de linderos 
conocidos, según la certificación pericial que cor
re unida al espediente y miden en junio una su
perficie de 9 hectáreas, 29 áreas y 20 ceniiareas, 
equivalentes á 14 fanegas, 3 celemines y un cuar
tillo de marco Nacional. Se ha fijado anuncio en 
dicho pueblo para la subasta de esta finca, que 
ha sido deslindada y tasada por los mismos per i 
tos que la anterior en S i l escudos 800 milésimas 
y capitalizada por la espresada renta en 1.170 es
cudos, tipo para la subasta. 

Iglesia. 
Número 7 del iuvenlario general y o del da 

permutación.—Otra heredad compuesta de 2 4 
tierras, 2 huertos y erreñal, en el término anterior 
y en el de Deza, que lleva en renta Joaquín Oomin-
guez por la anual de 41 escudos, ios cuales son de 
liadcrus conocidos, según la certificación pericial 
que corre unida al espediente y miden en junto 14 
hectáreas, 26 áreas y 57 ceniiareas, eqtiivalenles 
a 22 fanegas, un celemiq y 3 cuarti ius de marco 
Nacional. Se ha fijado anuncio en dicho pueblo 
para la subasta de esla finca, que ha sido deslin
dada y tasada por los mismos peritos que la ante
rior en 770 escudos 400 milésimas y capitalizada 
por la espresada renta en 931 escudos 300 mi lé
simas, lipo para la subasta. 

Curato. 
Número 6 del inventario general y 4 del de 

permulacion.—Oira heredad compuesta de 31 
tierras, sita en el término de la Alameda, qua 
lleva en renta Andrés Martínez, por la anual de 
34 escudos, los cuales son de linderos conocidos, 
según la certificación pericial que corre unida al 
espediente y miden en junto 17 hectáreas, 53 
áreas v 30 ceniiareas. equivalentes á 27 fanegas 
y 3 celemines de marco Nacional. Se ha fijado en 
dicho pueblo anuncio para la subasta de esta finca 
que ha si lo des indada y lasada por los mismos 
peritos que la anterior en 1.020 escudos y capi
talizada por la espresada rentaen 1.213 escudos, 
tipo para la subasta. 



Á D Y E R T E N G I A S , 

ñ l No se admitirá postura que no cubra 
ei tipo de la subasta. 

Con Ja obligación de que el rematante ha de 
preseulardoslesligosqueleabonen,según lopreve 
nido en la Ueal orden de 18 de Febrero de 1860. 

2." El precio en que fueren rematadas las 
fincas de Corporaciones Civiles, ya sean de ma
yor ó de menor cuantía, lo pagará el mejor pos
tor, á quien se adjudicaran en diez plazos iguales 
de a 10 por IDO cada uno; el primero á losquin-
ce dias siguientes al de noliíicarse la adjudica-
ciou, y ios restantes con el intervalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto su 
valor, según se pi eviene en la ley de 11 de Ju
lio de 1856. 

íi.* Las fincas de mayor cuantía del Esta
do continuaran pagándose en los quince plazos y 
catorce años que previene el artículo G." de la 
ley de l . " de Mayo de 1855, y con la bonifica
ción del 5 por 1U0 que el mismo otorga á los 
compradores que anticipen uno ó mas plazos, pu-
diendo este hacer el pago del 50 por 100 en pa
pel de la deuda pública consolidada ó diferida, 
toníorme a lo dispuesto en el artículo 20 de la 
mencionada Ley. Las de menor cuantía se pa
garan en vemle plazos iguales ó lo que es lo mis
mo, durante diez y nueve años. A los comprado
res que amicipeo uno ó mas plazos, no se les ha
rá mas abono que el B por 100 anual; en el con
cepto que el pago ha de ejecutarse al tenor de lo 
que se dispone en las Instrucciones de 31 de Ma
zo Y 30 de Junio de 1855. 
, 1 / Según resulta délos antecedentes y de 

más datos que existen en la Administración de Ha
cienda pública de esta provincia, las (incas deque 
se trata no se hallan gravadas con carga alguna, 
pero í i apareciese posteriormente se indemniza
rá al comprador en los términos que en la ya c i 
tada ley se determina. 

5. ' Los compradores de bienes compren
didos en las Leyes <ie desamortización, solo po
drán reclamar por los desperfectos que con pos-
lenoridad á la tasación sufran las fincas por ialia 
de sus cabidas señaladas, ó por cualquiera otra 
cansa jusia en el termino impiorogable de quince 
dias desde el de U posesión. La toma de posesión 
podrá ser gubernativa ó judicial, según convenga 
a los compradores. El que verificado el pago del 
primer plazo de! importe del remale, dfjase de 
lomarla en el término de un mes, se considera
rá como posee-lor, para los efectos de este artículo. 

O." !{! físlado no anulará las ventas por fal
tas ó perjuicios cnusados por los agentes de la Ad-
uuuislracíoü, é independientes de la volnotad de 

los compradores; pero quedarán á salvo las accio
nes civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables. 

7. * Las reclamaciones quejón arreglo al 
artículo 173 de la instrucción de 31 de Mayo de 
1835, deben dirigirse á la Administración antes 
de entablar en los Juzgados de primera instancia 
demanda contra las fincas enajenadas por el Esta
do, deberán incoarse en el preciso término délos 
seis meses inmediatamente posteriores á la adju
dicación. Pasado este término, solóse admitirán en 
los Juzgados ordinarios las acciones de propiedad 
ó de otros derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones sesustanciarán con los poseedores, c i 
tándose de eviccion a la Administración. 

8. * Los derechos de espediente hasta la lo* 
ma de posesión, serán de cuenta del rematante; 

9. ' En las fincas que contengan arbolado, 
viene obligado el comprador á prestar la lianza 
prevenida por Instrucción, 

10. " Por el art. 3. 'del Decreto del Go
bierno provisional fecha 23 de Noviembre último 
y publicado en la Gacela del siguiente día 24, se 
autoriza la admisión por su valor nominal délos 
bonos del empréstito de 200 millones de escudos, 
en pago de las fincas que se enajenen por el Esta
do, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación. 

Lo que se anuncia al público para conocimien
to de los que quieran interesarse en la adquisición 
de las espresadas (¡ncas. 

NOTAS. 

1.* Se considerarán como bienes do cor
poraciones civiles, los de Propios, Peneficencia 
e Instrucción púbüca, cuyos productos no ingre
sen en las cajas del Estado, y los demás bienes 
que bajo diferentes denominaciones corresponden 
a la provincia y a los pueblos. 

2.8 Son'bienes del Estado los que llevan 
este nombre; los de Instrucción pública superior, 
cuyos productos ingresen en las cajas del Estado; 
los del Secuestro del Kx- lufante Don Carlos; los 
de las órdenes milifares de San Juan de Jerusalén, 
los de Cofradías, Obras pias. Santuarios y lodos 
los pertenecientes, ó que se hallen disfrutando los 
individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquie
ra que sea su nombre, origen ó cláusula de su fuu-
dacion, á excepción de las Capellanías colativas 
de sangre. 

Soria 12 ( lel\hyo de 1870.—Ll Comisio
nado principal de Ventas, — Ramón Gil ¡iuhio. 

SORIA; Imp. de D. Francisco P. Rioja. 


